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Gacetilla nº 142 

05 de octubre del 2005    
 

  
  

Panamá 
  

Validan plan de trabajo sobre derechos laborales 
  

Representantes del sector empleador, trabajador y de gobierno 
validaron el plan de trabajo que el Proyecto Cumple y Gana: 
Fortalecimiento de los derechos laborales desarrollará en Panamá 
durante el próximo año. 

Esta iniciativa es ejecutada por la Fundación para la Paz y la 
Democracia (FUNPADEM), quien unió su experiencia a Abt Associates 
Inc. para desarrollarla en Guatemala, Honduras, El Salvador, 
Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República Dominicana. El proyecto 
cuenta con el financiamiento del Ministerio de Trabajo en Estados 
Unidos (USDOL). 

Algunas de las acciones concretas que se efectuarán son el 
mejoramiento de las salas de mediación y conciliación, la dotación de 
computadoras, desarrollo de software, entrega de materiales de 
promoción del cumplimiento de los derechos laborales y la 
capacitación a diferentes sectores, entre otros. 

“Estas actividades generales se van a desarrollar de acuerdo a las 
necesidades identificadas por los propios sectores que participaron”, 

señaló Natalia Álvarez, coordinadora del Componente de Difusión del Proyecto Cumple y Gana. 

En la actividad  que se llevó a cabo en agosto, participaron miembros del Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP), del 
Consejo Nacional de los Trabajadores Organizados (CONATO), del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MINITRADEL), el 
Director del proyecto, Rodolfo Piza, y la Directora Ejecutiva de FUNPADEM, Cecilia Cortés. 

“Los planes de trabajo son producto de las visitas que han realizado el director y los coordinadores de los componentes del 
proyecto. Así como, por los insumos que ha proporcionado el facilitador local que se adaptan a los objetivos y necesidades de cada 
país”, concluyó Álvarez. 

Si desea  información adicional: Elizabeth Badilla C. tel. (506) 283-9435, fax (506) 253-4172/ @:relacionesexternas@funpadem.org
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